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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas"

Municipalidad de la Ciudad de Río Cuarto
 Secretaría de Intendencia

Dirección General de Despacho
Con el presente Boletín Oficial Municipal, la Municipalidad de Río
Cuarto cumplimenta lo dispuesto en los artículos 17º y 81º de la Carta
Orgánica Municipal. Los decretos se publican en su parte resolutiva
por razones de espacio. La presente publicación es transcripción fiel
de los textos originales que pueden ser consultados en la Dirección
General de Despacho, dependiente de la Secretaría de Intendencia.

F
eb

re
ro

 d
e 

20
11

 (
II)

Nº 187

Autoridades Municipales

Intendente Municipal:  Juan Rubén JURE
Secretario de Intendencia:  César Gustavo TORRES
Secretario de Gobierno y Relac. Institucionales: Carlos Ariel ORDOÑEZ
Secretario de Economía: Lic. Guillermo Gustavo MANA
Secretario de Desarrollo Humano: Francisco Adolfo VARELA GEUNA
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte:  Prof. Claudio
Víctor MIRANDA
Secretario de Desarrollo Comunitario: Ing. Humberto A. BENEDETTO
Secretario de  Desarrollo Social:  Guillermo Luis AON
Secretario de  Mantenimiento y Servicios Públicos:  Sergio Omar GARNERO
Secretario de  Planificación:  Alejandro MARTÍ
Fiscal Municipal: Dr. Hernán DI SANTO

Concejo Deliberante

Presidente:  Eduardo YUNI
Vicepresidente primero:  Carmen Lucía ALIBERTO
Vicepresidente segundo:  Guillermo Luis NATALI
Vicepresidente tercero:  Claudia Beatriz BRINGAS
Vicepresidente cuarto: Eduardo Juan SCOPPA
Secretario:  Enrique F. MAGOIA

Tribunal de Cuentas

Presidente: Graciela GAUMET
Vocales: Antonio ALONSO;  Juan Carlos ANGELONI;
 Aroldo D.ARGUELLO

Defensor del Pueblo

Eduardo Julio MUGNAINI FIAD
Río Cuarto, 1 de marzo de 2011
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DECRETO Nº 2612/11
17 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  DECLÁRASE visitante distinguida de la ciudad de Río Cuarto a la
actriz, guionista y directora de teatro, Sra. Norma Aleandro,  mientras dure su per-
manencia en la misma.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 2613/11
17 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  DECLÁRASE visitante distinguido de la ciudad de Río Cuarto al Cón-
sul  de Bolivia, Lic. Oscar Sanjines Vargas, mientras dure su permanencia en la
misma.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 2614/11
17 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  DECLÁRASE visitante distinguido de la ciudad de Río Cuarto a la
Cónsul de Perú, Dra. Ana Peña,  mientras dure su permanencia en la misma.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 2615/11
17 de febrero de 2011
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ARTICULO 1º.-  DECLÁRASE visitante distinguido de la ciudad de Río Cuarto al Cón-
sul  de Paraguay, Lic. Elizardo Martínez Vergara, mientras dure su permanencia en
la misma.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 2616/11
21 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  DESÍGNASE al Sr. Secretario de Desarrollo Comunitario, Ing.
Humberto Benedetto, D.N.I. 16.991.941, para que represente al Departamento
Ejecutivo Municipal ante el Consejo Consultivo para el Desarrollo Ambiental Sus-
tentable, creado por Ordenanza N° 801/10.-

ARTICULO 2º.-  Facultase al Sr. Secretario de Desarrollo Comunitario para realice to-
das las gestiones, por sí o por quién este delegue, necesarias para la organización,
funcionamiento y desarrollo del "Consejo Consultivo para el Desarrollo Ambiental
Sustentable".-

ARTICULO 3º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 2617/11
21 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-    INCORPÓRANSE   como   pasantes    rentados,  para  desempeñar
tareas en el ámbito del EMOS,   en  virtud   del  convenio  de pasantías firmado con
el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba (Ord. N° 1077/99), a partir
de la visación del Tribunal de Cuentas Municipal y por el término de un año, a los
alumnos  del Instituto Berrotarán - Nivel Superior -Carrera de Trabajo Social -,
Srta. Nadia Soledad Pereyra, D.N.I: 34.771.245 y Srta. Eliana Romero, D.N.I.
34.371.776, de acuerdo con el convenio anexo de pasantías, exceptuándolas del
Decreto N° 1099/09 y modificatorios.

ARTICULO 2º.-    Abónese a los pasantes incorporados por el artículo precedente la
suma mensual de pesos Ochocientos ($800).
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ARTICULO 3º.-    Los gastos que demanden el cumplimento de lo dispuesto en el pre-
sente decreto se imputará a la partida 03.09.09 Programa 5002 - Subprograma 04,
del presupuesto de  gastos vigente  del EMOS.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CARLOS  ORDOÑEZ; Secretario de
Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2618/11
21 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  RECHÁZASE  el recurso jerárquico en subsidio interpuesto por el Sr.
Luis Alberto Vázquez, D.N.I. N° 11.865.818 en contra de la Resolución N° 03129
de fecha 8 de septiembre de 2010,  emanada de la Secretaría de Gobierno y Rela-
ciones Institucionales.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2619/11
21 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  Modificase el artículo 2° del Decreto N° 733/09, designando a la Sra.
Gladis Edith Felici; D.N.I. 16.116.801, Directora Gral. de Control y Gestión, habi-
litación y Servicios, Vocal Suplente del Directorio del EDECOM, para que asista a
las reuniones del  Comité Ejecutivo de la Comisión Provincial de Tránsito y Seguri-
dad Vial; cuando el Presidente del Ente Descentralizado de Control Municipal, Se-
ñor Jorge Alejandro Méndez, no pueda participar.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal;  PROF. CLAUDIO V. MIRANDA;
Secretario de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Transporte
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DECRETO Nº 2620/11
21 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  Reconózcase al Ing. Mario Leonardini en la liquidación de los viáticos
de la gestión oficial de los días 10 y 11 de enero de 2011 a la Ciudad de Buenos
Aires, los gastos incu-rridos en la reparación del vehículo oficial - Camioneta Ford
Ranger Dominio GRA 931.

ARTICULO 2º.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

DECRETO Nº 2621/11
23 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  APRUÉBASE el acta de emprendimiento productivo "Consolidación y
Estabilización de Red Vial sin Pavimentar", suscripta el día 26 de febrero del 2011
por los agentes municipales Acosta, Abel Raúl, Alaniz; Bonifacio Faustino; Arias,
Osmar Armando; Azcurra, Carlos Alberto; Bordone, Carlos; Corbalán, Manuel
Felipe; Farías, Eduardo Ramón; Freites, Carlos Israel, Freites, Oscar Esteban;
Goméz, Alberto; Goméz, Daniel Alberto; González, Héctor Raúl; González, Pablo
Brígido; González, Mario Daniel; Gramajo, Roberto Oscar; Herrera, Roque; Iriarte,
Hugo Eugenio; Keovongsa, Phone; Lucero, Oscar; Luna, Fernando; Olmedo, Vi-
cente Osmar; Orozco, Mario; Orozco, Miguel Leonardo; Ostera, Juan Carlos;
Quiroga, Issac Guillermo; Rodríguez, Gilberto Manuel; Cahe, Rubén Oscar; Liaudat,
Daniel Marcelo; Rodríguez, Sergio; Moran, Daniel Alberto; Simoni, Sergio Gusta-
vo; Sirolesi, Silvia Beatriz; Vilchez, Héctor Hugo; González, Pedro Daniel y Carranza,
Claudio Walter, para la realización de las siguientes tareas: mantenimiento de la red
vial sin pavimentar en condiciones aceptables de transitabilidad,  apertura de calles
nuevas, tareas de apoyo a distintas áreas, tareas de estabilización en calzadas con
cordón cuneta y demás tareas a determinar por el municipio; por el término de seis
(6) meses, a partir de la fecha de visación del Tribunal de Cuentas, de conformidad
con el programa de tareas descripto en la referida acta, afectándose al personal
involucrado al régimen de Emprendimientos Productivos en la modalidad de "dedi-
cación extraordinaria", exceptuándolos del Decreto N° 2441/10.

ARTICULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán en las partidas 01.01.05 y 01.01.06 para el Personal Permanente y
01.02.05 y 01.02.06 para el Personal Temporario, Contratado o Transitorio del
Programa 0901 -Proyecto  99 del Presupuesto de Gastos vigente.
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ARTICULO 3º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2622/11
23 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  APRUÉBASE el acta de emprendimiento productivo "Espacios Ver-
des: Recuperación de los Espacios Públicos de la Ciudad", suscripta el día 26 de
febrero del 2011 por los agentes municipales Alaníz, Timoteo; Carranza, Ramón
Ismael; Flores, Carlos Norberto; Farías, Víctor Osvaldo; Rosas, Héctor Ramón;
Lucero, Loreto Eduardo; Amaya, Carlos Alberto; Rodríguez, Hugo V.; Lucero,
Héctor Rubén; Escudero, Carlos A.; Ganzer, Andrés Martín; Moyano, Walter; Ro-
sales, Guillermo; Ferreyra, Miguel; González, Enrique Alberto; Peretti, Vanesa;
Navarro, Juan; Montes Ramón, Veliz, Eladio Rubén; Ricciardi, Alberto; Travaglia,
Julio; Moreira, Neder Isaac; Irusta, Martín Omar; Dolso, Sebastián; Genero, Héctor;
Quiroga, Ernesto; De la Barrera, José Humberto; Cañada, José; Olivares, Viviana;
Cahe, Víctor Hugo y Ceballos, Julio José, para la realización en 6 plazas de la
ciudad de las siguientes tareas: remoción de calles internas, efectuar suelo cemento,
colocación de granza, poda de formación y /o extracción de árboles con ciclo cum-
plido que se encuentran en las mismas  y  la realización de 187 extracciones y 1000
poda y/o formación del arbolado urbano, demandada por expediente y/o necesidad
del sector; por el término de seis (6) meses, a partir de la fecha de visación del
Tribunal de Cuentas, de conformidad  con el programa de tareas descripto en la
referida acta, afectándose al personal involucrado al régimen de Emprendimientos
Productivos en la modalidad de "dedicación extraordinaria", exceptuándolos del
Decreto N° 2441/10.

ARTICULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán en las partidas 01.01.05 y 01.01.06 para el Personal Permanente y
01.02.05 y 01.02.06 para el Personal Temporario, Contratado o Transitorio del
Programa 0902 -Proyecto  99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.
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JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2623/11
23 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  APRUÉBASE el Acta Complementaria del Emprendimiento Producti-
vo "Elaboración de Proyectos e Inspección de Obras al Plan de Ejecución de Obras
2011" aprobado por Decreto N° 2579/11, suscripta el día 15 de febrero de 2011
por los agentes municipales Carina Candellero, Stella Maris De Paolis; Christian
Antonio Valdano y Mario Alberto Navarro; la que como Anexo I forma parte inte-
grante de la presente.

ARTICULO 2º.-   El acta complementaria aprobada en el artículo precedente, tendrá
vigencia a partir de la visación del Tribunal de Cuentas y en los plazos, particularida-
des, condiciones y remuneraciones  estipuladas en el Acta Productiva aprobada por
Decreto 2579/11; afectándose al personal involucrado al régimen de Emprendimientos
Productivos en la modalidad de "dedicación extraordinaria", exceptuándolos del
Decreto N° 2441/10.

ARTICULO 3º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán en las partidas 01.01.05 y 01.01.06 para el Personal Permanente y
01.02.05 y 01.02.06 para el Personal Temporario, Contratado o Transitorio del
Programa 0599- Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 4º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2624/11
24 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-   Reglaméntase el artículo 6º de la Ord. 253/09 conforme a las si-
guientes condiciones:
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JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2625/11
24 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  ACÉPTASE a partir del  10 de febrero del corriente, la renuncia pre-
sentada por la señora Patricia Mónica Rigo, D.N.I. N° 16.991.916, a las funciones
que desempeñaba en el consultorio externo del servicio de Clínica generalista en el
Centro Periférico N° 4; de acuerdo con el Decreto Nº 1525/10.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese,  comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CARLOS ORDOÑEZ; Secretario de
Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2626/11
25 de febrero de 2011

a) Todo agente inscripto debe cumplir con los requisitos del 80% de asistencia y
aprobación de la instancia evaluativa, y estar realizando en el puesto de trabajo
actividades afines a la capacitación ofrecida.
b) El abandono del cursado en las fechas pautadas condicionará la inscripción para
la realización de la próxima actividad en la que el agente desee anotarse.
c)  La misma condición se aplicará en los casos en que no se cumplan con los cursos
obligatorios planificados por la División Capacitación-
d) El agente no perderá su derecho a capacitarse pero su solicitud quedará sujeta a
la disponibilidad de vacantes existentes teniendo prioridad el personal que cumple
con la totalidad de los requisitos.

ARTICULO 2º.-  Incorpórase  al Decreto N° 1590/10 el formulario RRHH C-008 -
Planilla de Inscripción a Cursos de Capacitación/ Formación, el que como Anexo I
forma parte integrante del presente.

ARTICULO 3º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese, tómese razón por las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.
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ARTICULO 1º.-   ABONESE  a la Asociación Civil "Parque Ecológico Urbano", un
aporte especial de pesos Dieciocho  mil ($18.000), a los  fines de cubrir los gastos
generados por el fenómeno metereológico y el mantenimiento de la institución.

ARTICULO 2º.-   La suma establecida en el artículo precedente se abonará de la siguien-
te manera: en los primeros días de marzo la suma de pesos Doce mil ($12.000) y los
primeros días de abril la suma de pesos Seis mil ($6.000).

ARTICULO 3º.-   Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente
se   imputarán   al   Programa    0101  - Subprograma   99  del  Presupuesto  de
Gastos 2011 (FUAP Nº  2009).

ARTICULO 4º.-    Remítase al Tribunal de Cuentas a los fines de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100°, inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 5º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese, tómese razón por las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 2627/11
25 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  ABONESE a los Sres. Nelly D. Peirano, Marina Barnard, Liliam R.
Amuchastegui, Beatriz A. Viale, Juan Manuel Peirano y Santiago Peirano, por la
compra del inmueble que consta de una superficie de 171.263 m2, cuya denomina-
ción catastral es C4-S2-M066-P1; C4-S2-M067-P1; C4-S2-M072-P1; C4-S2-
M073-P1; C4-S2-M018-P1; C4-S2-M020-P1; C4-S2-M036-P1; C4-S2-M037-
P1; C4-S2-M035-P1; C4-S1-M314-P1; C4-S1-M315-P1; C4-S1-M258-P1,
como precio total y definitivo la suma única de Pesos cinco millones treinta y tres mil
trescientos cuarenta ($5.033.340,00) que se hará efectiva de la siguiente manera: un
anticipo de Pesos un millón doscientos cincuenta y ocho mil trescientos treinta y
cinco ($ 1.258.335,00) a la firma de la escritura traslativa de dominio, y el saldo en
nueve (9) cuotas iguales y consecutivas sin intereses de Pesos cuatrocientos dieci-
nueve mil cuatrocientos cuarenta y cinco ($419.445,00) cada una. El primero de los
nueve pagos será efectuado dentro de los treinta días corridos de la fecha del pago
del anticipo y los restantes con un intervalo de 30 días corridos respectivamente.
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ARTICULO 2º.-  Abónese a la escribana María Alejandra Rodríguez, en concepto de
honorarios y retenciones la cantidad de Pesos ciento treinta y ocho mil doscientos
treinta y cuatro con sesenta centavos ($ 138.234,60).

ARTICULO 3º.-  Los pagos dispuestos en los artículos precedentes serán imputados
según FUAP Nros. 2043, 2045, 2046, 2047, 2049, 2050 y 2051 como "Gasto
Figurativo para financiar erogaciones de Capital" y en aplicación de la Resolución
Nº 12.215 de la Secretaría de Economía, en el Presupuesto del Instituto Municipal
de la Vivienda en el Inciso 04, Programa 5102, Subprograma 99, del Presupuesto
de Gastos vigente.

ARTICULO 4º.-  Remítase  al Tribunal de Cuentas a los efectos de dar cumplimiento a lo
establecido en el inciso 2) del artículo 100º de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 5º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

DECRETO Nº 2628/11
25 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  APRUÉBASE el acta de emprendimiento productivo "Mantenimiento
de Pavimento Urbano", suscripta el día 26 de febrero del 2011 por los agentes
municipales Arguello, Sergio Ariel; Bogni, Rubén; Herrera, José Armando; Lucero,
Severo Antonio; Lujan, Juan Carlos; Palma, Marcelo Nicolás; Soria, Ramón René;
Navarro, José; Ferreyra, Jorge; Carrizo, Bernabé; Nievas, Gildo; Serpez, Pablo;
Jofre, José Eduardo; Pitt, María José; Rivero, Susana y Presbiterio, Remo, para la
realización de las siguientes tareas: aserrado del pavimento afectado, demolición y
limpieza, reconstrucción de base granular y/o suelo cemento, reconstrucción de car-
peta de rodamiento y/o pavimento rígido y tomado de junta del pavimento recons-
truido; por el término de seis (6) meses, a partir de la fecha de visación del Tribunal
de Cuentas, de conformidad  con el programa de tareas descripto en la referida
acta, afectándose al personal involucrado al régimen de Emprendimientos Producti-
vos en la modalidad de "dedicación extraordinaria", exceptuándolos del Decreto N°
2441/10.

ARTICULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán en las partidas 01.01.05 y 01.01.06 para el Personal Permanente y
01.02.05 y 01.02.06 para el Personal Temporario, Contratado o Transitorio del
Programa 0901 -Subprograma  99 del Presupuesto de Gastos vigente.
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ARTICULO 3º.-   Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2629/11
25 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  APRUÉBASE el acta de emprendimiento productivo "Fabricación de
Equipamiento y Kit de asador de cementos para Espacios Verdes", suscripta el día
26 de febrero del 2011 por los agentes municipales Bathauer, Jorge Hermenegildo;
Cantarutti, Hugo Eduardo; Vilar, Claudio Fabián; Mentzel, Guillermo Federico;
Fernández, Ramón Andrés; Tobares, Sergio; Scapin, Andrea Fabiana; Reginatto,
Mario y Domínguez Hugo, para la realización de las siguientes tareas: construcción
de 40 juegos infantiles metálicos para uso en espacios verdes públicos y costa del
río, lo que incluye el pintado, colocación e instalación de los mismos, los cuales
consisten en un tobogán, un trepador, una hamaca y un sube y baja en cada plaza o
espacio público y la construcción y colocación de 13 Kit de asador, los cuales cada
uno consisten en un asador, una mesa y dos bancos; por el término de seis (6)
meses, a partir de la fecha de visación del Tribunal de Cuentas, de conformidad  con
el programa de tareas descripto en la referida acta, afectándose al personal
involucrado al régimen de Emprendimientos Productivos en la modalidad de "dedi-
cación extraordinaria", exceptuándolos del Decreto N° 2441/10.

ARTICULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te se imputarán en las partidas 01.01.05 y 01.01.06 para el Personal Permanente y
01.02.05 y 01.02.06 para el Personal Temporario, Contratado o Transitorio del
Programa 0902 -Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.-   Remítase al Tribunal de Cuentas a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100° inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales
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DECRETO Nº 2630/11
25 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  Renuévase, en función de lo establecido en el artículo 2° de la Orde-
nanza  713/10 y a partir de la visación del Tribunal de Cuentas Municipal,  el contra-
to de Obra Pública suscripto entre la Municipalidad de Río Cuarto y la Cooperativa
de Trabajo "Sol del Imperio", para la ejecución de la obra: "Puesta en Valor
Microcentro: Reemplazo de Solado en Veredas (1° Etapa)"; en los sectores Calles
Norte-Sur (entre Paunero y Caseros): Alvear, Constitución, Sobremonte, Ge-
neral Paz, Alberdi y Lamadrid; y Calles Este-Oeste (entre Mendoza y
Lamadrid):  Pedernera, Rioja, Bolívar, Colón, Vélez Sarsfield, San Martín, Deán
Funes, Fotheringhan y Sebastian Vera; con las modalidades, monto de contratación
y condiciones descriptas en la Cláusula Adicional que como Anexo I forma parte
integrante del presente.

ARTICULO 2º.-  Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presen-
te decreto se imputará al Objeto de Gasto 04.02.02 del Programa 0505.01 corres-
pondiente al Presupuesto de Gastos vigente (FUAP N° 1222)

ARTICULO 3º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; GUILLERMO LUIS AÓN; Secretario
de Desarrollo Social

DECRETO Nº 2631/11
25 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Mantenimiento y Servicios Públicos
a realizar un anticipo de fondos de carácter financiero a la empresa GAMSUR
SEM, por un monto de Pesos tres millones ($3.000.000) del importe total contrac-
tual, a cuenta de futuros certificados de servicios.

ARTICULO 2º.-  Desígnase a la Secretaría de Economía que, por vía resolutiva, esta-
blezca forma y plazo a cumplir por la Empresa para el descuento del anticipo de
fondos de carácter financiero.

ARTICULO 3º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia
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DECRETO Nº 2632/11
28 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  PRORROGASE desde el 1° de marzo y hasta el 31 de marzo de 2011
el plazo fijado por el artículo 1º del Decreto Nº 1973/10 para el acogimiento al
Régimen de regularización Tributaria de la Ordenanza Nº  5/08 -Régimen de Regu-
larización Tributaria- y modific.  Ord.  719/10.

ARTICULO 2º.-Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

DECRETO Nº 2633/11
28 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  ACÉPTASE  la  renuncia  presentada  por  el Sr. Fernando Hugo
Escudero, D.N.I. N° 6.652.365, Legajo N° 1686 al cargo que ocupa como PM
TB categoría 2, en la Sección Inspección Habilitación Comercios, dependiente del
Área Bromatología en el ámbito del Ente Descentralizado de Control Municipal, a
partir del 01 de marzo de 2011 para acogerse al beneficio de la "Jubilación Ordina-
ria".

ARTICULO 2º.-   Hágase lugar a lo peticionado por el agente Escudero con respecto al
pago de la gratificación contemplada en el artículo 47° de la Ordenanza N° 282/92,
tomando en cuenta la antigüedad computable de veintidós (22) años, cuatro (4)
meses y veinte (20) días de servicios prestados en esta administración.

ARTICULO 3º.-    Abónese los haberes pendientes que a continuación se detallan: ochen-
ta y tres (83) días de licencia anual ordinaria correspondientes a los años 2005,
2008, 2009, 2010 y proporcional de 2011 y el proporcional del sueldo anual com-
plementario correspondiente.

ARTICULO 4º.-   El monto a abonar por la Administración Municipal será imputado a la
partida 02.0299.99.01.01.09 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 5º.-   Notifíquese al Sr. Fernando Hugo Escudero de la obligatoriedad de
realizarse los estudios post ocupacionales, debiéndose presentar en las Oficinas del
Área de Salud Ocupacional dentro de los treinta (30) días posteriores a la notifica-
ción del presente Decreto, todo ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo
1° de la Resolución N° 43/97 de la Superintendencia de Riesgo de Trabajo.
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ARTICULO 6º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2634/11
28 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  ACÉPTASE  la  renuncia  presentada  por  la Sra. Margarita Nélida
Villalobo, D.N.I. N° 5.314.485, Legajo N° 1538 al cargo PA TB categoría 3, de la
Planta  Permanente de la Administración Municipal, en el ámbito de la Secretaría de
Desarrollo Humano, a partir del 31 de mayo de 2009 para acogerse al beneficio de
la "Jubilación por Invalidez Definitiva".

ARTICULO 2º.-   Hágase lugar a lo peticionado por la agente Villalobo con respecto al
pago de la gratificación contemplada en el artículo 47° de la Ordenanza N° 282/92,
tomando en cuenta la antigüedad computable de veintitrés (23) años, un (1) mes y
veintiún (21) días de servicios prestados en esta administración.

ARTICULO 3º.-   Abónese los haberes pendientes que a continuación se detallan: siete
(7) horas extraordinarias netas en compensación, ochenta y cinco (85) días de li-
cencia anual ordinaria correspondientes a los años 2005, 2006, 2007 y proporcio-
nal de 2008 y el proporcional del aguinaldo correspondiente.

ARTICULO 4º.-    Descuéntese  del  monto  percibido  por  gratificación  la suma de
Pesos mil ochocientos ($1.800) correspondiente al subsidio reintegrable percibido
por la agente.

ARTICULO 5º.-   El monto a abonar por la Administración Municipal será imputado a la
partida 02.0299.99.01.01.09 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 6º.-   Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2635/11
28 de febrero de 2011
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ARTICULO 1º.-   ACÉPTASE  la  renuncia  presentada  por  la Sra. Susana Florentina
Garcia, D.N.I. N° 3.740.115, Legajo N° 1248 al cargo que ocupa como PA TM
categoría 6, de la Planta  Permanente de la Administración Municipal, en la Subse-
cretaría de Salud en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Humano, a partir del
01 de abril de 2011 para acogerse al beneficio de la "Jubilación Ordinaria".

ARTICULO 2º.-   Hágase lugar a lo peticionado por la agente García  con respecto al
pago de la gratificación contemplada en el artículo 47° de la Ordenanza N° 282/92,
tomando en cuenta la antigüedad computable de veintiocho (28) años, nueve (9)
meses y trece (13) días de servicios prestados en esta administración.

ARTICULO 3º.-  Abónese los siguientes haberes pendientes: dieciocho (18) días corres-
pondientes al proporcional de licencia anual ordinaria año 2011 y el proporcional
del sueldo anual complementario correspondiente.

ARTICULO 4º.-   El monto a abonar por la Administración Municipal será imputado a la
partida 02.0299.99.01.01.09 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 5º.-   Notifíquese a la Sra. Susana Florentina Garcia de la obligatoriedad de
realizarse los estudios post ocupacionales, debiéndose presentar en las Oficinas del
Área de Salud Ocupacional dentro de los treinta (30) días posteriores a la notifica-
ción del presente Decreto, todo ello en cumplimiento de lo establecido en el artículo
1° de la Resolución N° 43/97 de la Superintendencia de Riesgo de Trabajo.

ARTICULO 6º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2636/11
28 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  CONTRÁTANSE en forma directa los servicios profesionales de la
Dra. María Celeste Almagro, D.N.I. N° 29.176.760, a partir de la visación del
Tribunal de Cuentas y por el término de doce (12) meses o hasta que se sustancie el
concurso pertinente, para que cumpla tareas en el servicios de pediatría en el Centro
de Salud N° 16, en el ámbito de la Subsecretaría de Salud, con una retribución
mensual en concepto de honorarios equivalente al monto que surja de la fórmula
básica establecida en la Ordenanza 544/09 y su decreto reglamentario Nº 2554/11,
exceptuándola de lo establecido por el Decreto N° 1099/09 y modificatorios.
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ARTICULO 2º.-  El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará en la
partida de Honorarios Médicos, Sanitarios y Asistenciales 03-04-02 correspon-
diente al Programa 0420 - Subprograma 01 del Presupuesto de Gastos vigente.

ARTICULO 3º.-  Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2637/11
28 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-  CONTRÁTANSE en forma directa los servicios profesionales del Sr.
Marcelo Fabián Gil, D.N.I. N° 17.622.314, a partir de la visación del Tribunal de
Cuentas y por el término de seis (6) meses, para que cumpla tareas de grabación de
resúmenes de noticieros de televisión abierta (canal 13, tres ediciones) y por cable
(cablevisión una edición) en formato DVD, por la provisión de copias de los mismos
en DVD a las distintas Secretarías; tareas que se desarrollarán en la Subsecretaría
de Comunicación, con una retribución mensual en concepto de honorarios de Pesos
mil doscientos ($1.200), exceptuándolo de lo establecido por el Decreto N° 1099/
09 y modificatorios.

ARTICULO 2º.-   El  gasto  que  demande  el  cumplimiento  del presente se imputará al
Programa 0217 - Subprograma 01 del Presupuesto de Gastos vigente. (F.U.A.P.
N° 1257).

ARTICULO 3º.-   Remítase  al  Tribunal  de  Cuentas  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto
por el artículo 100° inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-   Protocolícese,   comuníquese,   notifíquese,   tómese   razón   por   las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales

DECRETO Nº 2638/11
28 de febrero de 2011
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ARTICULO 1º.-  AUTORÍZASE el pago de la suma de Pesos trescientos treinta y tres
con cincuenta y seis ctvos ($ 333,56), para que por intermedio de la Tesorería
Municipal se proceda a depositar judicialmente los honorarios regulados a favor de
la Dra. Gabriela Lee Slepoy, mediante Auto Interlocutorio Número Doscientos cua-
tro (204) de fecha 3 de junio de 2010, actualizados conforme planilla  respectiva; en
los autos caratulados "MUNICIPALIDAD DE RÍO CUARTO C/ LUIS FERNAN-
DO DEL BO - DEMANDA EJECUTIVA".

ARTICULO 2º.-   Los gastos que demande el cumplimiento del presente deberán imputarse
al Programa 2299 -Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente (FUAP Nº
2         0    2     0).                                                                                                                                                                                                                                                                

ARTICULO 3º.-   Remítase al Tribunal de Cuentas en cumplimiento del artículo 100º
inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-   Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por  las repar-
ticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia

DECRETO Nº 2639/11
28 de febrero de 2011

ARTICULO 1º.-    OTORGASE al señor Rolando Alberto Castro, D.N.I: N° 6.599.390
un aporte económico por la suma de Pesos  mil ochocientos  ($ 1.800), a los efectos
de hacer frente a la problemática  habitacional durante el periodo comprendido
desde el 18/11/2010 al 18/02/2011; dando cumplimiento al acuerdo suscripto en
virtud de los autos "Perez Jorge Alberto C/ Rolando Alberto Castro Dda. Ejec.".

ARTICULO 2º.-   Los gastos que demande el cumplimiento del presente se imputarán al
Programa 0199.- Subprograma 99 del Presupuesto de Gastos vigente. (FUAP N°
2059)

ARTICULO 3º.-    Remítase  al  Tribunal  de  Cuentas  a efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 100º inciso 2) de la Carta Orgánica Municipal.

ARTICULO 4º.-  Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparti-
ciones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CESAR GUSTAVO TORRES; Secre-
tario de Intendencia
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DECRETO Nº 2640/11
28 de febrero de 2011
ARTICULO 1º.-  EXCEPTÚASE de los alcances del Decreto N° 1099/09 y

modificatorios,  la renovación e incremento del  contrato de locación de servicios
del Sr. Luis Omar Odorizzi, D.N.I. N° 20.283.616; efectuado mediante Resolución
N° 03902/11, emanada de la Secretaría de Gobierno y Relaciones Institucionales.

ARTICULO 2º.-  Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; LIC. GUILLERMO G. MANA; Secre-
tario de Economía

DECRETO Nº 2641/11
1 de marzo de 2011

ARTICULO 1º.-  Declárase duelo en la ciudad de Río Cuarto como muestra del hondo
pesar de los riocuartenses por el fallecimiento del Concejal Juan Carlos Daita, acae-
cido en el día de la fecha.

ARTICULO 2º.-  Colócase  por  el  término  de  tres (3) días nuestro Pabellón Nacional
a media asta, como signo de dolor por la pérdida de tan destacado funcionario.

ARTICULO 3º.-   Envíase ofrenda floral y nota de pésame a sus familiares con copia del
presente Decreto.

ARTICULO 4º.-   Protocolícese,  comuníquese,  notifíquese,  tómese  razón  por  las
reparticiones correspondientes, dése al R.M. y archívese.

JUAN RUBEN JURE; Intendente Municipal; CARLOS A. ORDOÑEZ; Secretario
de Gobierno y Relaciones Institucionales
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Río Cuarto, 1 de marzo de 2011.


